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SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares. . . . 400 ptas. 
Centros oficiales. 350 »

Otiegación de Hacienda
Catastros y censos agrarios 
Provincia de Burgos. Término 

municipal de Lerma
Relación de tipos evaluatorios 

unitarios de las tierras y su distri
bución en el término, que se remi
te a la Junta Pericial para examen 
e informe y exposición al público 
durante 15 días naturales a contar 
de la fecha de inserción del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Cultivo, huerta; clase, 0; tipo 
evaluatorio, 7.215.

Labor riego, 1, 4.744.
Labor riego, 2, 4.065.
Labor secano, 1, 2.990.
Labor secano, 2, 2.277.
Labor secano, 3, 1.116.
Labor secano, 4, 610. .
Labor secano, 5, 242.
Laor secapo-, 6, 161.
Viña, 1, 1.369.
Viña, 2, 1.082.
Viña, 3, 796.
Viña, 4, 368.
Pradera secano, 0, 1.035.
Arboles ribera, 0, 3.870.
Pinar maderable, 0, 986.
Monte alto, 0, 374.
Monte bajo, 1, 173.
Monte bajo, 2, 104.
Pastos, 0, 81.
Burgos, 24 de septiembre de 1973. 

El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastros y Censos Agrarios, (ile
gible).

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins

trucción del número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por haber sido 
sobreseído el sumario instruido en 
este Juzgado con el número 42-71, 
por rapto, contra Jorge Martínez 
Felices, nacido en Prat de Llobre- 
gat, el 27 de marzo de 1940, hijo 
de José y Angeles, casado, pintor- 
decorador y vecino últimamente 
de Burgos, se dejan sin efecto las 
requisitorias expedidas con fecha 8 
de noviembre de 1971, publicadas 
en este Boletín de 1 de diciembre 
siguiente y por consiguiente las ór
denes que para su busca y captura 
en ellas se daban a la Policía Ju
dicial.

Dado en Burgos, a veintidós de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y tres.— El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secreta
rio, (ilegible).

Requisitorias
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en el juicio verbal de fal
tas núm. 211/73, sobre lesiones y 
orden público, se cita y llama al 
condenado Faustino Nebreda San 
Mamés, de 28 años de edad, de es
tado soltero, de profesión pastor, 
natural de Burgos, hijo de Fausti
no y de Luisa, últimamente domi- 
miciliado en la localidad de Carde- 
ñuela de Riopico y en la actuali
dad en ignorado paradero; para 
que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparezca 
inserta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal, número uno, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, para constituirse en 

prisión y cumplir 11 días de arres
to menor que le fueron impues
tos en dicho procedimiento, una. 
vez han sido deducidos los que pre
ventivamente estuvo privado de li
bertad por esta causa.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares y ordeno 
a los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionado 
condenado, procedan a su captura 
y con las seguridades convenien
tes lo trasladen e ingresen en el 
Centro Penitenciario de Diligencias 
y Cumplimiento de Burgos, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
veintidós de septiembre de mil no
vecientos setenta y tres. —< El Juez 
Municipial número uno, Manuel 
Mateos Santamaría. — El Secreta
rio, (ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
los de Burgos,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio verbal de faltas 
núm. 261/73, sobre hurto y lesiones, 
cita y llama al condenado Antonio 
María López Fernández, de 20 años 
de edad, de estado soltero, de pro
fesión camarero, hijo de Santiago 
y de Araceli, natural de Pamplona, 
últimamente domiciliado en Ma
drid y en la actualidad en ignora
do paradero; para que dentro del 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta re
quisitoria aparezca en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado Municipal 
número uno, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión y cumplir vein
ticinco días de arresto menor, re
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sultantes de la liquidación de con
dena practicada en expresado pro
cedimiento, teniendo en cuenta los 
que anteriormente estuvo sufrien
do preventivamente.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conoci
miento del paradero de mencio
nado Antonio María López Fer
nández, procedan a su captura y 
con las seguridades convenientes, 
lo trasladen e ingresen en el Cen
tro Penitenciario de Diligencias y 
Cumplimiento de Burgos, a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
veintiuno de septiembre de mil no- 
vencientos setenta y tres.—El Juez 
Municipal número uno, Manuel 
Mateos Santamaría. —■ El Secreta
rio, (ilegible).

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en pro

veído de fecha de hoy, dictado en 
el rollo de sala de,la causa núme
ro 10 de 1973 del Juzgado de Ins
trucción de Burgos 1, seguida con
tra Adolfo Abenza Rubio, por el 
delito de hurto, por la presente, se 
hace saber al perjudicado don Ber
nardo Alvarez Palacios, que en la 
actualidad se ignora su domicilio 
en esta ciudad, que por la senten
cia dictada por este Tribunal, se 
condenó al procesado arriba indi
cado, a que le pagase en co.ncepto 
de indemnización de daños y per
juicios la. cantidad de siete mil 
cien pesetas y que aludido procesa
do, está declarado insolvente total.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia y sir
va de notificación al perjudicado, 
expido la presente, en Burgos, a 
veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretario de Sala, (ilegible).

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 1.031/73, seguido por impru
dencia simple con muerte de don 
Angel Azcona Mora, contra Juan 
de Santo Tomás Castillas, ha acor
dado librar la presente a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado y 
su sala de audiencias, el día die
ciocho de octubre próximo, a las 
doce y cuarto de la mañana, los 

herederos desconocidos del falleci
do don Angel Azcona Mora, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas de referencia, ad
virtiéndoles que deberán concurrir 
con los medios de prueba de que 
intenten valerse y bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifican.

Y para que sirva de citación a 
expresados herederos desconocidos 
del fallecido Angel Azcona Mora, y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a veintidós de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y tres. — El Secretario, ilegi
ble).

Requisitoria
José María Ruiz Martínez, hijo 

de José y de Ponciana, natural de 
Revilla Camargo (Santander), de 
estado soltero, profesión ganade
ro, de 21 años de edad, estatura 
1,70 m., vistiendo uniforme mili
tar reglamentario de paseo, y sin 
señas personales, domiciliado en 
Revilla Camargo (Santander), pro
cesado por el supuesto delito de 
deserción, comparecerá, en el tér
mino de 20 días, ante don Carlos 
Becker González, Capitán Juez del 
Regimiento de Artillería de Cam
paña número 63, de guarnición en 
la Plaza de Burgos, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Burgos, 24 de septiembre de 1973 
El Capitán Juez Instructor, Carlos 
Becker González.
"Stj '<11- y

Vitoria
Cédula de citación

El señor don Rafael Burgos de 
Pablo, Juez Municipal del número 
dos de esta ciudad y su distrito en 
el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 483/73, so
bre daños en accidente de circula
ción, manda citar al denunciado 
Miguel Angel Ruiz Cogigal, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen y que tuvo su último 
domicilio en Burgos, calle Alfare
ros, núm. 24, hoy en ignorado pa
radero, para el día veiticuatro del 
próximo mes de octubre y hora de 
10,30 de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas antes indicado, haciéndo
le saber que deberá comparecer con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Vitoria, 25 de septiembre de 
1973. —El Secretario, Miguel Gó
mez.

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial fle Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz de Royuela de Rio Franco 
(Lerma), Juez de Paz de Olmedillo 
(Aranda de Duero) y Juez de Paz 
Sustituto de Pedrosa de Río Urbel 
(Burgos, núm. 2), se anuncia por 
el presente para que los que aspi
ren a desempeñarle puedan solici
tarlo del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pesetas 
y otra de la Mutualidad Judicial de 
150 pesetas, que presentarán en la 
Secretaria del Juzgado de l.« Ins
tancia respectivo, acompañando los 
documentos ordenados en el De
creto Orgánico vigente y los de
más que estimen convenirles.

Burgos, 24 de septiembre de 1973. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana.

Qelenacitn PrerMal ln lirltóm
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y'DESARROLLO AGRARIO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Bozóo (Burgos), declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de fecha 26 de 
noviembre de 1970.

Primero.— Que con fecha 9 de 
julio de 1973, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Bozóo, (pro
vincia de Burgos), tras haber in
troducido las modificaciones opor
tunas en el proyecto como conse
cuencia de la encuesta de dicho 
proyecto, llevada a cabo confor
me determina el artículo 197 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, acor
dando la publicación del mismo 
en la forma que determina el ar
tículo 209 de dicha Ley.
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Segundo. — Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento du
rante 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia

Tercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Agricul
tura, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por sí o por 
representación, y expresando en di 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir- 
léndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interpone» 
recurso si no se ajusta a las bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re-: 
cúrrenles que, a tenor del artículo 
doscientos diecises de la la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo, cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Delegación del 
Instituto la cantidad que ésta esti
me necesaria para sufragar el cos
te de las actuaciones periciales que 
requiera, la comprobación de los 
hechos alegados. El Ministro acor
dará, al resolver el recurso, la in
mediata devolución al interesado 
de la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieran lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Vitoria, 11 de septiembre de 1973 
El Jefe Provincial, (ilegible).

ayuntamiento he burgos

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto por el Excmo. señor Gober
nador Civil de esta provincia, en 
circular firmada el día 12 del co
rriente mes para que se preste la 
máxima atención al problema sa
nitario de las aguas que abastecen 
la ciudad, al objeto de prevenir 
cualquier peligro para la salud de 
sus moradores; esta Alcaldía, por 
indicación de dicha Autoridad, re
cuerda a los cultivadores de huer

tas la vigente legislación sobre pro
hibición de regar las huertas con 
aguas residuales, por lo que esta 
Alcaldía castigará severamente a 
quienes utilicen las aguas residua
les para el riego de huertas.

Burgos, 19 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde, César Rico.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Han sido aprobados provisional
mente por este Ayuntamiento los 
arbitrios y tasas que gravan la pro
piedad inmobiliaria e industrial y 
solares sin edificar, quedando los 
padrones de los mismos expuestos 
en la Secretría municipal, durante 
el plazo de quipce días a efectos de 
reclamaciones.

Aranda de Duero, 24 de septiem
bre de 1973. — El Alcalde, José Eu
genio Romera.

Ayuntamiento de Prado- 
luengo *

Por don Arturo Ibáñez Torres, 
Cura Párroco de esta villa, en 
nombre y representación de la 
Iglesia Parroquial, se ha solicitado 
licencia municipal para la instala
ción de un depósito de 7.500 kilo
gramos para almacenamiento de 
fuel-oil, con destino a la calefac
ción de referida Iglesia, sito en 
la calle de Fidel Calderón.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del vigente Reglamen
to de actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, de 30 
noviembre de 1961, a fin de quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actutividad de 
referencia, puedan formular por 
escrito, que se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones que estimen perti
nentes, duarante el plazo de diez 
días hábiles.

Pradoluengo, 25 de octubre de 
1973.—El Alcalde, Juan de Benito.

5.156.-136,00
•sfiy nfci **» -o» n» «e»

Ayuntamiento de Villasana 
de Mena

Por don Florencio Hierro Zorri
lla, se ha solicitado licencia muni
cipal para construcción de vaque
ría y almacén, con emplazamiento 
en Concejero de Mena.

Lo que se hace público, en cum

plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de refe
rencia, puedan formular, por escri
to, que presentará en la Secrearía 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Villasana de Mena, 24 de sep
tiembre de 1973. — El Alcalde, (ile
gible).

5135. —-101,00

Ayuntamiento de Terradiilos 
de Esgueva

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día 16 del 
mes actual, al proyecto de un 
puente de once metros de luz, so
bre el río Esgueva, de este término 
municipal, redactado por el Inge
niero de Caminos D. Miguel Bron- 
chalo de la Vega, que asciende a 
465.856,95 pesetas de ejecución ma
terial, y 540.394 pesetas de ejecu
ción por contrata, queda expuesto 
al público en la Secretaría Munici
pal por plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales podrá ser 
examinado y formularse las recla- 
clamaciones que proceda.

Igualmente fue por este Ayun
tamiento aprobado en la misma 
sesión la pavimentación de todos 
las calles del casco de esta pobla
ción con un presupuesto de 500.810 
pesetas, habiéndose constituido un 
Comité de Progreso Local para la 
iniciación de una campaña de me
jora del medio rural, cuyo expe
diente se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que en el plazo de 30 
días hábiles pueda ser examinado 
con las reclamaciones que proceda.

Terradiilos de Esgueva, a 22 de 
septiembre de 1973. — El Alcalde, 
Aurelio Monje.

Omínelos Mollares
Ayuntamiento de San Mamés 

de Burgos
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el
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«Boletín Oficial» de la provincia, y 
durante los veinte días hábiles si
guientes, se* admiten proposiciones 
a la subasta de enajenación de 135 
chopos maderables papeleros con 
36 metros cúbicos de madera; más 
otros 30 chopos el país, plantados 
en el pago de «Prado Nuevo», ta
sados en 53.200 pesetas y 2.000 pe
setas por su ramaje, y con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
en Secretaría municipal.

La apertura de plicas se cele
brará tres días después, también 
hábiles, a la hora de las doce en la 
Casa Consistorial.

Modelo de proposición
Don , de ... años, 

de edad, de estado  profe
sión  con domicilio en  

 calle .................... núme
ro ..., titular del D. N. de I. nú
mero  expedido en , 
manifiesta: Que, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número ..„ 
correspondiente al día ... de  
de 19 , así como el pliego de 
condiciones económico-administra
tivas que ha de regir en la subasta 
de enajenación de 135 chopos pa
peleros y 30 más del país en «Pra
do Nuevo», las acepta én su totali
dad y ofrece la cantidad de  

 (en letra) pesetas.
(El licitádor.)
San Mamés de Burgos, 24 de 

septiembre de 1973.— El Alcalde, 
Plácido Santiago.

5134. — 219,00

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Urbión

Habiendo quedado desierta la su
basta para la enajenación de un 
edificio que fue destinado a centro 
Rural de Higiene y vivienda Médi
co, anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 161, 
de 17 de julio último, se anuncia 
nuevamente en las mismas condi
ciones y tasación, a celebrar a las 
doce horas del día siguiente hábil 
de transcurridos diez también há
biles, contados a partir del día si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Santa Cruz del Valle Urbión, 25 
de septiembre de 1973. — El Alcal
de, José Bartolomé.

5159. — 100,00

Asociación de propietarios de 
fincas rústicas de Valtierra 
de Albacastro y de Albac sito

Aprobado por la citada Asocia
ción el pliego de condiicones que 
ha de regir la subasta del arrenda
miento del citado coto privado de 
caza, se hace público:

Objeto del arriendo: Los aprove
chamientos de la caza y del dere
cho a cazar en los terrenos inte
grados a la Asociación de propie
tarios de fincas rústicas, colindan
tes entre si y enclavadas en el te
rritorio jurisdiccional de esta jun
ta vecinal, de conformidad con los 
artículos de la Ley y Reglamento 
de Caza: 16 y 18, respectivamente, 
y previa a la resolución favorable 
que a este efecto adopte el ICONA.

Duración del arriendo: doce 
años (12), coincidentes con doce 
temporadas de caza, que empezan
do con la presente, finalizará con 
la temporada de caza 1984-1985.

Tipo de licitación: El tipo míni
mo de licitación se fija en sesenta 
mil pesetas (60.000) de renta anual, 
aumentándose el precio del remate 
en seis mil peseas (6.000) más des
de el tercer año de vigencia del 
contrato, hasta su terminación.

Garantías: Se constituirá la ga
rantía provisional por importe del 
3 por 100 del tipo de licitación, de
biendo constituirse la garantía de
finitiva por un importe correspon
diente al 6 por 100 del importe to
tal del remate.

Proposiciones: Se admitirán las 
plicas de licitación hasta una hora 
antes de la celebración de la su
basta, acta que tendrá lugar en la 
sala de Concejo, a las trece horas 
del undécimo día hábil después de 
publicado el anuncio de licitación 
del «Boletín Oficial» de la provin
cia, empezándose a contar el plazo 
de los once días a partir del si
guiente de la fecha de su publi
cación.

Modelo de proposición
Don mayor de edad, 

vecino de provincia de ... 
 con domicilio en  

número ..., provisto del Documen
to Nacional de Identidad número... 
Manifiesta: Que, enterado de las 
condiciones queh an de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza del coto privado constituido 
en el término de la Juntas Vecina
les de Valtierra de Albacastro y 
de Albacastro, aceptan totalmente 
dichas condiciones, comprometién

dose a satisfacer por tal aprove
chamiento la cantidad de pesetas 

 (exprésese en letra 
y cifra), pagaderas en la forma es
tablecida, cumpliendo asimismo las 
restantes condiciones en el pliego.

Fecha y firma del proponente.
Nota.— Adjuntar. a la proposi

ción el justificante acreditativo de 
haber constituido la garantía pro
visional.

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto al público, admitién
dose durante ocho días las recla
maciones que se .estimen perti
nentes.

Valtierra de Albacastro, a vein
tiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres. — El Presi
dente, Florentino Fontaneda Bo
bada.

5136.-422,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número 
13.076, de la Oficina de Miranda de 
Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5110.-50,00

Extravio de la libreta número 
96«071-5, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5111.-50,00

Extravio de la libreta número 
230-1, de la Oficina de Cimillos de

Plazo de reclamaciones: 15 días. 
Sasamón.

5112.-50,00

Extravio de la libreta número 
3.031-5, de la Oficina de Aranda de 
Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.
5113.-50,00

Extravio de la libreta número 
4.248-0, de la Oficina de Brivlesca.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.
5114. — 50,00

Extravio de la libreta número 
930-7, de la Oficina de Huerta de 
Rey.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5115.-50,00

Extravío de la libreta número 
87.219-6, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5116.-50,00

Imprenta Provincial


